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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de 2.023.
 
Doctora
Nancy Liliana Fuentes Velandia
Juez Quinta Civil del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá D.C.
E.S.D.
 

Asunto: Contestación de demanda declarativa,
Referencia: Proceso declarativo verbal de mayor cuantía de Alfonso Ríos Jiménez C.C. Nro. 79.425.931 contra

Reintegra S.A.S. Nit. Nro. 900.355.863 – 8 y otros.
Demandante: Alfonso Ríos Jiménez C.C. Nro. 79.425.931.
Demandados: Reintegra S.A.S. Nit. Nro. 900.355.863 – 8 y otros.
Radicado: 2.019 – 00087 – 00.

 
Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía número 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados
con el correo electrónico migueldiaz@diazabogados.legal, actuando en el sub examine en nombre y representación
de Reintegra S.A.S., sociedad identificada con Nit Nro. 900.355.863 – 8, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá D.C., vinculada al proceso de la referencia en calidad de demandada, y obrando conforme al poder de
sustitución conferido por Defensología S.A.S., identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.390.587 – 1;
sociedad que, a su vez, ostenta la calidad de apoderada principal de Reintegra S.A.S., a través del presente
documento procedo a contestar la demanda promovida por Alfonso Ríos Jiménez C.C. Nro. 79.425.931 en
contra de mi prohijada.
 
Para dar viabilidad a esta solicitud, me permito allegar memorial en formato PDF que consta de sesenta y cinco
(65) folios.
 
 
 
 
Miguel Leandro Díaz Sánchez
C.C. Nro. 91.527.008 expedida en Bucaramanga
Tarjeta Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
migueldiaz@diazabogados.legal
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Miguel Leandro Díaz Sánchez 
Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de 2.023. 
 
Doctora 
Nancy Liliana Fuentes Velandia 
Juez Quinta Civil del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá D.C.  
E.S.D. 
 

Asunto: Contestación de demanda declarativa, 
Referencia:  Proceso declarativo verbal de mayor cuantía de Alfonso Ríos Jiménez C.C. Nro. 79.425.931 

contra Reintegra S.A.S. Nit. Nro. 900.355.863 – 8 y otros. 
Demandante: Alfonso Ríos Jiménez C.C. Nro. 79.425.931. 
Demandados: Reintegra S.A.S. Nit. Nro. 900.355.863 – 8 y otros. 
Radicado: 2.019 – 00087 – 00. 

 
Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía número 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados con el correo electrónico migueldiaz@diazabogados.legal, actuando 
en el sub examine en nombre y representación de Reintegra S.A.S., sociedad identificada con Nit Nro. 
900.355.863 – 8, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., vinculada al proceso de la 
referencia en calidad de demandada, y obrando conforme al poder de sustitución conferido 
por Defensología S.A.S., identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.390.587 – 1; sociedad que, a 
su vez, ostenta la calidad de apoderada principal de Reintegra S.A.S., a través del presente documento 
procedo a contestar la demanda promovida por Alfonso Ríos Jiménez C.C. Nro. 79.425.931 en contra 
de mi prohijada, de acuerdo con los siguientes términos: 
 

 
I. A los hechos. 

  
 

Al Primer Hecho.- Es parcialmente cierto y explico: 
 
No existe reparo frente al detalle de obligaciones que el demandante ha reconocido haber constituido 
a su cargo en favor de Bancolombia S.A. 
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Ahora bien, lo que no es cierto es que aquellas hayan sido adquiridas el cinco (05) de abril de 1.992, 
pues por el contrario, las fechas en que las referidas acreencias nacieron a la vida jurídica son las 
siguientes: 
 

Obligación Fecha inicio obligación 
136365 1995.07.20 

1363931 1995.05.31 
3100009938 1995.03.16 

20990020186 1992.09.16 
4509390239156 1994.09.21 

 
Al Segundo Hecho.- Es cierto.  
 
La falta de pago de las obligaciones adquiridas por el deudor, faculta a su acreedor para detentar la 
legítima tenencia de los títulos que incorporan los créditos a su cargo. 
 
Al Tercer Hecho.- Es parcialmente cierto y explico: 
 
Abordemos este hecho en dos escenarios diferentes, por una parte, los créditos de consumo, y por otro 
lado la obligación hipotecaria. 
 
Con respecto a los créditos de consumo, entiéndase, las obligaciones Nros. 136365, 1363931, 
3100009938 y 4509390239156, debemos tener en cuenta que, de acuerdo con la carta de 
instrucciones allegada al plenario, puede evidenciarse que el demandante tergiversa la realidad cuando 
afirma que aquellas vencían el cuatro (04) de abril de 2.007. 
 
Todo lo contrario es lo que puede reconocer el Despacho, ya que el literal c) de la carta de 
instrucciones incorporada a esta contestación, en lo concerniente a la exigibilidad del título valor 
señala que: 
 

“(…) c) El pagaré será exigible a la vista o en la fecha que indique el Banco. Para su cobro no será 
necesaria su presentación en la fecha de vencimiento, ni notificación por parte del tenedor (…)” 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto.) 
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Dicho de otra manera, establecer la fecha de vencimiento de las obligaciones constituidas en favor de 
Bancolombia S.A., aludiendo a las que aquí se ventilan, constituye una labor facultativa y atribuible a la 
entidad financiera, y no está condicionada a un día o fecha cierta y determinada como impropiamente 
lo ha manifestado la parte actora. 
 
Ahora bien, en lo relacionado con el crédito hipotecario 20990020186, incorporado en el Pagaré Nro. 
20186, las partes fijaron como fecha de vencimiento final de la referida acreencia el día dieciséis (16) 
de septiembre de 2.007. 
 
Es importante rememorar que el crédito 20990020186 adquirido por el demandante, cuya titularidad 
detenta hoy día mi prohijada, nació a la vida jurídica bajo la denominación del extinto sistema Upac. 
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 546 de 1.9991, aquellas obligaciones fueron redenominadas de 
Upac a Uvr. 
 
Posteriormente, los créditos destinados a la financiación de vivienda individual a largo plazo, como por 
ejemplo, el número 20990020186 adquirido por el deudor – demandante, debían, en los términos que 
establecen los artículos 40 y 412 de la Ley 546 de 1.999 reliquidarse desde la fecha del respectivo 
desembolso hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 1.999. 

 
1 Artículo 38. Denominación de obligaciones en UVR. <Apartes tachados Inexequibles> Dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, todas las obligaciones expresadas en UPAC se 
expresarán en UVR, según la equivalencia que determine el Gobierno Nacional. Vencido este término sin que 
se hayan modificado los documentos en que consten tales obligaciones, éstas se entenderán expresadas en UVR, 
por ministerio de la presente ley (…)” 

2 “(…) Cada establecimiento de crédito tomará el saldo en pesos a 31 de diciembre de 1999, de cada uno de los 
préstamos, que se encuentren al día el último día hábil bancario del año de 1999. 
 
Para efectos de determinar el saldo total de cada obligación, se adicionará el valor que en la misma fecha tuviere 
el crédito otorgado por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, en virtud de lo dispuesto por 
los artículos 11 y 12 del Decreto Extraordinario 2331 de 1998, cuando fuere del caso. 
 
2. El establecimiento de crédito reliquidará el saldo total de cada uno de los créditos, para cuyo efecto utilizará la 
UVR que para cada uno de los días comprendidos entre el 1o. de enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1999, 
publique el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la metodología establecida en el 
Decreto 856 de 1999. 
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Una vez perfeccionadas la redenominación y la reliquidación de los créditos, surgió la obligación del 
acreedor de reestructurarlos, cumpliendo así con el imperativo que establece el artículo 42 de la obra 
legislativa en comento. 
 
Al respecto, la honorable Corte Suprema de Justicia ha manifestado que: 
 

“(…) [del] artículo 42 de la Ley 546 de 1999, se extrae el deber ineludible para las entidades 
financieras, de reliquidar y reestructurar los créditos de vivienda en UPAC, vigentes al 31 de 
diciembre de 1999… cuya recuperación pretendían ante los estrados judiciales, pues, para esa fecha 
todos ellos quedaron con la posibilidad de replantear la forma de pago, de acuerdo con las 
condiciones económicas de los propietarios que estaban en peligro de perder su lugar de 
habitación… 
  
El incumplimiento de esa carga, en consecuencia, se constituye en un obstáculo insalvable para 
el inicio y el impulso de los procesos hipotecarios estrictamente relacionados con créditos de 
vivienda inicialmente concedidos en UPAC, por formar parte de un título ejecutivo complejo 
cuya acreditación se hace imprescindible, para obtener la orden de apremio en caso de mora de 
los deudores o si, llevado a cabo ese trabajo, es manifiesta la imposibilidad de satisfacción de 
éstos con sus actuales ingresos… 
 
Si tal falencia no es advertida al momento de librar mandamiento de pago, exige un 
pronunciamiento de los falladores a petición de parte o por vía del examen oficioso de los 

 
 
3. El Gobierno Nacional abonará a las obligaciones que estuvieren al día el 31 de diciembre de 1999 el monto 
total de la diferencia que arroje la reliquidación indicada en el numeral anterior, mediante la entrega de los títulos 
a que se refiere el parágrafo 4o. del presente artículo, o en la forma que lo determine el Gobierno Nacional. 
 
PARAGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para la reliquidación de los saldos de los créditos destinados a 
la financiación de vivienda individual de largo plazo, otorgados por los establecimientos de crédito en moneda 
legal, se establecerá una equivalencia entre la DTF y la UPAC, en los términos que determine el Gobierno 
Nacional, con el fin de comparar el comportamiento de la UPAC con el de la UVR, a efectos de que tengan la 
misma rebaja que la correspondiente a los créditos pactados en UPAC. 
 
PARAGRAFO 2o. Los establecimientos de crédito tendrán un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la 
presente ley para efectuar la reliquidación (…)” 
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instrumentos representativos del crédito cobrado, aún en segunda instancia, por tratarse de un 
tópico relacionado con la exigibilidad de las obligaciones hipotecarias que llevan inmersos los 
elevados derechos a la vivienda digna e igualdad entre los deudores de ese sistema (…)”.3 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
Rarificando la postura que sobre el particular ha modulado la Corte Suprema de Justicia, esta 
Corporación ha precisado que: 
 

“(…) son tres las conclusiones que se desprenden: la primera, que el derecho a la reestructuración 
es aplicable a los créditos de vivienda adquiridos antes de la vigencia de la Ley 546 de 1999, con 
prescindencia de la existencia de una ejecución anterior o de si la obligación estaba al día o en 
mora; la segunda, que la misma es requisito sine qua non para iniciar y proseguir la demanda 
compulsiva; y, la tercera, que ésta es una obligación tanto de las entidades financieras como de 
los cesionarios del respectivo crédito (…)”. 

 
En este orden de ideas, es parcialmente cierto que el extremo demandante haya manifestado en el 
libelo que el vencimiento de las obligaciones involucradas en este asunto “(…) ocurría el 04 de abril del 
año 2007 (…)”, pues de acuerdo con lo anteriormente expuesto, al menos en lo relacionado con la 
acreencia hipotecaria, ésta ultima al no haber sido reestructurada, no podemos predicar su exigibilidad, 
y por lo tanto, no es posible determinar su vencimiento. 
 
Para ratificar esta postura jurisprudencial, recordemos lo que sobre el particular ha manifestado la 
honorable Corte Suprema de Justicia: 
 

“(…) no es exigible el título valor tratándose de procesos coercitivos hipotecarios que versen 
sobre créditos pactados en UPAC, o que aún pactados en pesos lleven implícito el 
componente DTF, cuando no se acredita la reestructuración plurimencionada (…)4.” 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 

 
3 Sentencias CSJ STC, 3 jul. 2014, rad. 2014-01326-00; reiterada el 7 abr. 2015, rad. 2015-00601-00; y STC8059, 25 
jun. 2015, rad. 2015-00683-01. 
4 Ver sentencias STC17824-2017 y STC14504-2018 de la Corte Suprema de Justicia. 
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En este orden de ideas, no hay duda que, en lo concerniente al crédito hipotecario adquirido por el 
deudor – demandante, su vencimiento no ocurrió el cuatro (04) de abril de 2.007, habida cuenta que la 
falta de reestructuración de aquella obligación le resta exigibilidad, es decir, poder compulsivo. 
  
Al Cuarto Hecho.- No es cierto y explico: 
 
Sea lo primero indicar que, el acreedor primigenio instauró proceso ejecutivo hipotecario en contra del 
deudor – demandante cuyo radicado fue el número 11001310300519970453600. 
 
Sin embargo, esta acción judicial culminó por disposición de la Ley 546 de 1.999. 
 
Ahora, tampoco es cierto que en el presente asunto se haya configurado el fenómeno de prescripción 
de la acción cambiaria, y para ello resulta menester aludir a la sentencia de unificación SU – 787 de 
2.012. 
 
Veamos: 
 

“(…) las reglas aplicables, de acuerdo con el marco constitucional, son las siguientes: (i) En el 
ámbito de la Ley 546 de 1999, los procesos ejecutivos hipotecarios iniciados antes del 31 de 
diciembre de ese año, una vez realizada la reliquidación del crédito y aplicados los alivios 
correspondientes, terminan por ministerio de la ley; (ii) si cumplidas las anteriores condiciones 
subsiste un saldo insoluto, deudor y acreedor deben llegar a un acuerdo de reestructuración; (iii) 
a falta de acuerdo, la reestructuración debe hacerse directamente por la entidad crediticia, de 
acuerdo con los parámetros legales, jurisprudencialmente delimitados y, (iv) cuando cumplidas las 
anteriores condiciones se advierta por el juez, o que existen otros procesos ejecutivos en curso 
contra el deudor, por obligaciones diferentes, o que no obstante la reestructuración, el deudor 
carece de la capacidad financiera para asumir la obligación, se exceptúa el mandato de dar por 
terminado el proceso, el cual continuará, en el estado en el que se encontraba, por el saldo insoluto 
de la obligación (…)”.  
 
(Resaltado y subraya fuera de texto)  
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De esta manera, tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia han coincidido en 
que el presupuesto de ejecución de las obligaciones nacidas en virtud del extinto sistema Upac, 
reformado posteriormente por la Ley 546 de 1.999, es la reestructuración de la acreencia. 
 
Sin el cumplimiento de la aludida exigencia no se predica la exigibilidad del título base de recaudo, 
pues por virtud de la jurisprudencia constitucional y de la máxima corporación de la jurisdicción 
ordinaria, hoy por hoy hablamos de un título complejo, que sin la amalgama de los elementos 
estructurales del mismo resulta carente de fuerza compulsiva. 
 
Pues bien, en el asunto sub judice el título base de recaudo Nro. 20186, contentivo de la obligación 
hipotecaria 20990020186 no ha sido reestructurado, y por lo tanto, se infiere la inexigibilidad del 
mismo desde el punto de vista jurídico. 
 
Solo hasta que se logre la reestructuración de la obligación incorporada en el citado pagaré, podrá la 
parte demandante contabilizar el termino de prescripción de la acción cambiaria, pues aquel fenómeno 
por virtud de la Ley 546 de 1.999 y de la jurisprudencia que ha modulado todo este asunto tienen una 
regulación especial, pues las condiciones son inexorablemente diferentes. 
 
Al Quinto Hecho.- No me consta. 
 
Aunque es importante mencionar que la renuncia o interrupción de la prescripción no son fenómenos 
que puedan tener incidencia directa o indirecta en el crédito hipotecario que se ventila en el sub judice. 
 
Al Sexto Hecho.- Es cierto. 
 
Al Séptimo Hecho.- Es cierto, aunque es importante dejar constancia que el actual titular cesionario de 
las obligaciones involucradas en este proceso es Reintegra S.A.S. 
 
Al Octavo Hecho.- No es cierto y explico: 
 
La acción cambiaria no ha caducado tal como lo ha afirmado el extremo demandante.  
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De hecho, ha sido muy detallada la explicación efectuada por mi prohijada con relación al fenómeno 
extintivo, en la que ha quedado suficientemente claro que sus presupuestos no se configuran en el sub 
lite. 
 

 
II. A las pretensiones. 

  
 

Señor Juez, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda formuladas por la parte 
actora, tal como se ilustra a continuación: 
 
A la Primera Pretensión.- Me opongo a que se declare la prescripción de las obligaciones adquiridas 
por el deudor – demandante Nros. 136365, 1363931, 3100009938, 4509390239156 y 20990020186. 
 
A la Segunda Pretensión.- Me opongo a que se declare la extinción de las obligaciones descritas en el 
parágrafo anterior. 
 
A la Tercera Pretensión.- Me opongo a que se ordene al Bancolombia S.A. y sus cesionarios a realizar 
la entrega física de los títulos valores que incorporan las obligaciones objeto de este trámite 
declarativo. 
 
A la Cuarta Pretensión.- Me opongo a que se ordene al extremo demandado excluir de las Centrales de 
Riesgo al deudor – demandante. 
 
A la Quinta Pretensión.- Me opongo a una eventual condena en costas. 
 

 
III. Excepciones de mérito. 

  
 
En este orden de ideas, y como quiera que existe oposición absoluta frente a las pretensiones 
deprecadas en el libelo introductorio, a continuación, se formulan las excepciones de mérito a través 
de las cuales se ejerce el derecho de defensa del extremo accionado: 
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Primera.- Inexistencia de presupuestos para la declaratoria favorable de prescripción. 
 
Fundamento jurídico: Sentencias SU – 787 de 2.012 y 813 de 2.007. 
 
La parte demandante ha calculado el término de prescripción de la acción cambiaria respecto de las 
obligaciones Nros. 136365, 1363931, 3100009938, 4509390239156 y 20990020186 que adquirió con 
la Corporación Nacional de Ahorro y Vivienda (Conavi), posteriormente Bancolombia S.A., hoy 
Reintegra S.A.S. sobre un sofisma. 
 
Con respecto a las obligaciones Nros. 136365, 1363931, 3100009938 y 4509390239156, debemos 
tener en cuenta que, de acuerdo con la carta de instrucciones allegada al plenario, puede evidenciarse 
que: 
 

“(…) c) El pagaré será exigible a la vista o en la fecha que indique el Banco. Para su cobro no será 
necesaria su presentación en la fecha de vencimiento, ni notificación por parte del tenedor (…)” 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto.) 
 

Así las cosas, por tratarse de una labor facultativa exclusiva del acreedor, y al no haberse diligenciado 
el título valor pagaré, resulta improbable que pueda predicarse su vencimiento y correlativamente su 
exigibilidad para computar el termino de prescripción 
 
De otro lado, en lo relacionado con el crédito hipotecario 20990020186, incorporado en el Pagaré Nro. 
20186, las partes fijaron como fecha de vencimiento final de la referida acreencia el día dieciséis (16) 
de septiembre de 2.007. 
 
Por tratarse de una acreencia adquirida en la vigencia del extinto sistema Upac, debemos recordar los 
presupuestos jurisprudenciales modulados por las Cortes Constitucional y Suprema de Justicia, 
destinados a la judicialización de estas obligaciones específicas, en los que se ha establecido como 
requisito sine qua non su redenominación, reliquidación y reestructuración.   
 
Veamos: 
 
La Corte Constitucional en la sentencia SU – 787 del 2.012 manifestó: 
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«(…) las reglas aplicables, de acuerdo con el marco constitucional, son las siguientes: (i) En el 
ámbito de la Ley 546 de 1999, los procesos ejecutivos hipotecarios iniciados antes del 31 de 
diciembre de ese año, una vez realizada la reliquidación del crédito y aplicados los alivios 
correspondientes, terminan por ministerio de la ley; (ii) si cumplidas las anteriores condiciones 
subsiste un saldo insoluto, deudor y acreedor deben llegar a un acuerdo de reestructuración; (iii) 
a falta de acuerdo, la reestructuración debe hacerse directamente por la entidad crediticia, de 
acuerdo con los parámetros legales, jurisprudencialmente delimitados y, (iv) cuando cumplidas las 
anteriores condiciones se advierta por el juez, o que existen otros procesos ejecutivos en curso 
contra el deudor, por obligaciones diferentes, o que no obstante la reestructuración, el deudor 
carece de la capacidad financiera para asumir la obligación, se exceptúa el mandato de dar por 
terminado el proceso, el cual continuará, en el estado en el que se encontraba, por el saldo insoluto 
de la obligación».  
 
(Resaltado y subraya fuera de texto).  

 
De esta manera, tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia han coincidido en 
que el presupuesto de ejecución de las obligaciones nacidas en virtud del extinto sistema Upac, 
reformado posteriormente por la Ley 546 de 1.999, es el de la reestructuración de la acreencia. 
 
Sin el cumplimiento del aludido imperativo no se predica la exigibilidad del título base de recaudo, pues 
por virtud de la jurisprudencia constitucional y de la máxima corporación de la jurisdicción ordinaria, 
hoy por hoy hablamos de un título complejo, que sin la amalgama de los elementos estructurales del 
mismo resulta carente de fuerza compulsiva. 
 
Pues bien, en el asunto sub judice el Pagaré Nro. 20186 no ha sido reestructurado, y por lo tanto, se 
infiere la inexigibilidad del mismo desde el punto de vista jurídico. 
 
Solo hasta que se logre la reestructuración de la obligación incorporada en el pagaré suscrito por el 
demandante, podrá este último contabilizar el termino de prescripción de la acción cambiaria, pues 
aquel fenómeno por virtud de la Ley 546 de 1.999 y de la jurisprudencia que ha modulado todo este 
asunto tienen una regulación especial. 
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Por esa razón, la obligación incorporada en el pagaré suscrito por el demandante es inexigible, pues 
hasta tanto no se cumpla con la ritualidad que ha establecido la jurisprudencia nacional, no podrá 
predicarse su poder compulsivo. 
 
Además, para cuantificar los términos de prescripción de la acción cambiaria es ineludible hacer dicha 
tarea contando a partir de la fecha de exigibilidad del título, por consiguiente, sin la certeza de aquella 
data, como ocurre en este asunto, es jurídicamente imposible pretender se despachen favorablemente 
las pretensiones del libelo. 
 
Para culminar, esta postura ha sido ratificada, como se mencionó líneas atrás, por la honorable Corte 
Suprema de Justicia, quien ha manifestado: 
 

“(…) [del] artículo 42 de la Ley 546 de 1999, se extrae el deber ineludible para las entidades 
financieras, de reliquidar y reestructurar los créditos de vivienda en UPAC, vigentes al 31 de 
diciembre de 1999… cuya recuperación pretendían ante los estrados judiciales, pues, para esa fecha 
todos ellos quedaron con la posibilidad de replantear la forma de pago, de acuerdo con las 
condiciones económicas de los propietarios que estaban en peligro de perder su lugar de 
habitación… 
  
El incumplimiento de esa carga, en consecuencia, se constituye en un obstáculo insalvable para 
el inicio y el impulso de los procesos hipotecarios estrictamente relacionados con créditos de 
vivienda inicialmente concedidos en UPAC, por formar parte de un título ejecutivo complejo 
cuya acreditación se hace imprescindible, para obtener la orden de apremio en caso de mora de 
los deudores o si, llevado a cabo ese trabajo, es manifiesta la imposibilidad de satisfacción de 
éstos con sus actuales ingresos… 
 
Si tal falencia no es advertida al momento de librar mandamiento de pago, exige un 
pronunciamiento de los falladores a petición de parte o por vía del examen oficioso de los 
instrumentos representativos del crédito cobrado, aún en segunda instancia, por tratarse de un 
tópico relacionado con la exigibilidad de las obligaciones hipotecarias que llevan inmersos los 
elevados derechos a la vivienda digna e igualdad entre los deudores de ese sistema (…)”.5 
 

 
5 Sentencias CSJ STC, 3 jul. 2014, rad. 2014-01326-00; reiterada el 7 abr. 2015, rad. 2015-00601-00; y STC8059, 25 
jun. 2015, rad. 2015-00683-01. 
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(Resaltado y subraya fuera de texto). 
 
“(…) no es exigible el título valor tratándose de procesos coercitivos hipotecarios que versen 
sobre créditos pactados en UPAC, o que aún pactados en pesos lleven implícito el componente 
DTF, cuando no se acredita la reestructuración plurimencionada (…)6.” 
 
(Resaltado y subraya fuera de texto). 

 
 
Segunda.- Enriquecimiento sin justa causa. 
 
Fundamento jurídico: Principio general del derecho “nadie puede enriquecerse sin justa causa”, Corte 
Constitucional, Sentencia T – 295 de 1995. 
 
Dentro de los principios generales del derecho encontramos uno que nos recuerda la esencia de lo 
justo, de aquella virtud relacionada con el obrar objetivo y razonable de las partes. Al referirnos al 
enriquecimiento sin justa causa debemos entrañar los tres elementos que deben configurarse para su 
prosperidad. La Corte Constitucional los describe así:  
 

“Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento 
de esta índole (…): 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento 
correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin 
fundamento jurídico.”   

 
Confrontando los aludidos requisitos con el sub judice encontramos una relación estrecha que es 
necesario articular: 
 
1.- La prosperidad de las pretensiones del demandante aumentaría su patrimonio. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior se configuraría un empobrecimiento del patrimonio de mi 
representada. 
 

 
6 Ver sentencias STC17824-2017 y STC14504-2018 de la Corte Suprema de Justicia. 
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3.- El enriquecimiento se produciría sin una justa causa, habida cuenta que la actuación desplegada 
por el accionante no es razonable. 
 
De esta manera su Señoría, no es posible aceptar los hechos y las pretensiones contenidas en el libelo 
genitor, pues ello indubitablemente generaría un detrimento patrimonial que no es justificable en 
contra de la acreedora. 
 
Por esa razón, además de la imposibilidad en que concurran los presupuestos de la prescripción 
alegada, tampoco sería viable despachar favorablemente las solicitudes deprecadas por el 
demandante porque ello rompería el orden equitativo de un negocio jurídico celebrado de buena fe. 
 
 
Tercera.- Obligaciones pendientes por pagar a cargo del deudor. 
 
Fundamento jurídico: Artículo 1.527 y siguientes del Código Civil. 
 
La cláusula quinta – segunda parte de la Escritura Pública Nro. 5.181 del catorce (14) de julio de 1.992 
establece que: 
 

“(…) QUINTO: OBLIGACIONES GARANTIZADAS: Teniendo en cuenta que la hipoteca constituida en el 
presente instrumento es de naturaleza abierta y sin límite de cuantía, garantiza el cumplimiento de 
todas las obligaciones que El(los) DEUDOR(ES) haya(n) adquirido o adquiera(n) en el futuro en favor 
de LA CORPORACIÓN, en los términos y condiciones previstos en los respectivos documentos que 
recojan las obligaciones principales y accesorias, en razón de contratos de mutuo o por cualquier 
otra causa en que El (los) DEUDOR(ES) queden(n) obligados(s) por cualquier concepto: ya sea 
porque obre)n) exclusivamente en su(s) propio(s) nombre(s), con otra u otras firmas, conjunta o 
separadamente, en razón de préstamos o créditos de otro orden, o cualquier otro género de 
obligaciones que consten o estén incorporados en títulos – alores o en cualquier otro documento 
de carácter comercial o civil otorgados, girados, avalados, aceptados, endosados o firmados por 
El(los) DEUDOR(ES) en forma que este(os) quede(n) obligado(s) ya sea individual, conjunta o 
solidariamente con otra u otras personas naturales o jurídicas para con LA CORPORACION.” 
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Nótese que la Escritura de Hipoteca garantiza todo tipo de obligaciones que haya suscrito el 
demandante, indistintamente de su naturaleza, con su acreedor primigenio y por supuesto con sus 
cesionarios. 
 
Así las cosas, incluso las obligaciones naturales que por cualquier medio subsistan a cargo del 
demandante también están garantizadas. 
 
Valga indicar que el efecto de la prescripción opera respecto de la acción y no del derecho de crédito el 
cual se conserva intacto, esta apreciación tiene asidero en nuestra legislación civil y la doctrina sobre 
la materia. 
 
Asimismo, el artículo 1.529 del Código Civil establece la validez de las garantías de las obligaciones 
naturales, lo cual confirma la improcedencia de la solicitud del extremo actor. 
 
Inclusive de declararse la prescripción la obligación crediticia persiste, hasta tanto la misma no sea 
cancelada, por lo que no se puede pretender declarar extinguida la acreencia, cuando no se ha 
efectuado el correspondiente pago. 
 
Sobre este aspecto, sostiene el Honorable Dr. Bernardo Trujillo Calle, en su obra “De los títulos valores 
de contenido crediticio”, haciendo análogo el caso a un gravamen hipotecario que: 
 

“La dicotomía del título (pagaré – hipoteca) hace que las prescripciones miren hacia ambos 
documentos para preguntarse si prescrita la acción cambiaria ha de tenerse también por prescrita 
la hipoteca, en consideración a esa relación de subordinación o accesoriedad de esta respecto de 
aquel, La respuesta es negativa, por una razón que se cae de su peso: La extinción de la obligación 
principal no extingue la hipoteca abierta. Así como el pago del título – valor hipotecario no mata la 
hipoteca, tampoco la prescripción (…)” 

  
Las anteriores reflexiones, buscan de manera respetuosa, argumentar el derecho que detenta el 
acreedor para mantener el gravamen hipotecario asociado a las obligaciones involucradas en el 
plenario. 
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Cuarta.- La genérica.  
 
Fundamento jurídico: Artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
Frente a la prevalencia de lo sustancial sobre las formalidades del proceso, y la posibilidad de que el 
Despacho reconozca oficiosamente alguna excepción, resulta pertinente citar la sentencia T – 747 de 
2.013, a través de la cual la Corte Constitucional indicó: 
 

“Si bien las formalidades o ritos dentro de los procesos judiciales son relevantes en la medida que 
buscan garantizar el respeto de un debido proceso, las autoridades judiciales no pueden sacrificar 
injustificadamente derechos subjetivos al aplicar dichas formalidades, pues precisamente el fin del 
derecho procesal es contribuir a la realización de los mismos y fortalecer la obtención de una 
verdadera justicia material. De manera que, cuando se aplican taxativamente las normas 
procesales, desplazando con ello el amparo de los derechos de las personas, es decir, cuando la 
aplicación de una norma procedimental se convierte en una forma adversa a los derechos de los 
individuos, se configura un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto que hace procedente 
la acción de tutela contra providencias judiciales, correspondiéndole entonces, al juez 
constitucional, obviar la aplicación de la regla procesal en beneficio de tales garantías.” 

 
En ese contexto, aunque las excepciones fueron instituidas como un instrumento de defensa del 
demandado, las normas procesales no impiden que el Juez, como director del proceso, se pronuncie 
sobre hechos (probados) que constituyan excepciones incluso de manera oficiosa. 
 
Así lo contempla el artículo 281 del Código General del Proceso, al hacer relación a la congruencia que 
debe imperar en las sentencias, cuando dispuso: 
 

“ARTÍCULO 281. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones 
aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este Código contempla, y con las 
excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 
 
No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la 
demanda, ni por causa diferente a la invocada en ésta. 
 
Si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le reconocerá solamente lo último.” 
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En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial 
sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
aparezca probado y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de 
conclusión, y cuando éste no proceda, antes de que entre el expediente al despacho para sentencia, o 
que la ley permita considerarlo de oficio.  
 
Por su parte, el artículo 282 que regula la solución de las excepciones, señala: 
 

“ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda.”  

 
En ese orden de ideas, queda claro que la ley permite que el Juez se pronuncie incluso de oficio, sobre 
aquellos hechos que se encuentren probados en el proceso y constituyan una excepción, con las 
salvedades que las normas consagran relacionadas con aquellas de “prescripción, compensación y 
nulidad relativa” que deben alegarse necesariamente por el demandado en la contestación de la 
demanda. 
 

 
IV. Fundamentos de derecho. 

  
 
Invoco como fundamentos de derecho las sentencias T – 295 de 1.995, SU – 787 de 2.012 y SU – 813 
de 2.007 adoptadas por la Corte Constitucional, las Sentencias STC del tres (3) de julio 2.014, rad. 
2014-01326-00, STC del siete (07) de abril de 2.015, rad. 2015-00601-00, STC8059 del veinticinco (25) 
de junio de 2.015 rad. 2015-00683-01, STC17824-2017 y STC14504-2018 de la Corte Suprema de 
Justicia, los Artículos 1.527 y siguientes del Código Civil, el Artículo 282 del Código General del 
Proceso y todas aquellas disposiciones reglamentarias que complementen los fundamentos de 
derecho aquí descritos. 
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V. Pruebas. 

   
 
1.- Documentales: 
 
Solicito se decreten como pruebas documentales las siguientes: 
 
- Copia de la Escritura Pública Nro. 5.181 del catorce (14) de julio de 1.992 protocolizada ante la 
Notaría Primera del Círculo de Bogotá D.C. y sus respectivos anexos. 
 
- Pagaré Nro. 20186 y su respectiva carta de instrucciones. 
 
- Carta de autorización para el diligenciamiento de pagarés en blanco. 
 
Finalidad: El decreto y la eventual incorporación de estas pruebas documentales resultan pertinentes y 
conducentes, pues tienen la potencialidad de complementar y acreditar las excepciones de mérito 
planteadas, lo que eventualmente redundará en que se desestimen las pretensiones del libelo. 
 
2.- Interrogatorio de parte: 
 
Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a este Juzgado al demandante para 
que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá Usted señalar, absuelva el interrogatorio de parte que 
personalmente le formularé. 
 
Finalidad: Se pretende con esta prueba demostrar que las excepciones de mérito propuestas por esta 
parte demandada y sus hechos constitutivos se ajustan a la realidad, lo que eventualmente redundará 
en que se enerven por completo las pretensiones del extremo actor. 
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VI. Anexos. 

   
 
Los mencionados en el acápite de pruebas. 
 

 
VII. Notificaciones. 

   
 
El suscrito apoderado y mi prohijada recibiremos notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en 
la Avenida Calle 127 Nro. 58 – 45 Torre 4 Oficina 1409 en la ciudad de Bogotá D.C. – Cundinamarca. 
 
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal 
 
 
 
 
De la Señora Juez,  
 
 
 
Miguel Leandro Díaz Sánchez 
C.C. 91.527.008 de Bucaramanga 
T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura  
migueldiaz@diazabogados.legal 
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